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PROCESO: SUCESION Intestada
DEMANDANTE: LILIANA ESTHER CANTILLO ANDRADE C.C. 32.746.215
CAUSANTE:  ELADIS ESTELA ANDRADE FONTALVO (Q.E.P.D.), CC Nº 32.620.834

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho la presente demanda  SUCESION
INTESTADA,  promovida  por  la  señora  LILIANA ESTHER CANTILLO  ANDRADE,
identificada con cédula de ciudadanía 32.746.215 mediante apoderada Judicial, presentaron
demanda  de  sucesión  como  heredera  de  la  señora  ELADIS  ESTELA  ANDRADE
FONTALVO,  (Q.E.P.D)  quien  en  vida  se  identificó  con  cédula  de  ciudadanía  N.º
32.620.834 Informándole que nos correspondió por reparto ordinario y está pendiente por
decidir de su admisión. Sírvase proveer.  Soledad, febrero 22 DE 2024

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
Secretario

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE  COMPETENCIAS

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad febrero veintidós (22) de Dos Mil Veinticuatro

(2024).

Efectuado  el  estudio  pertinente  a  la  presente  demanda  para  su  admisión,  según  lo

preceptuado en el art. 82, 83, 84, 85, 586 y ss del C.G.P, revisada la demanda y sus anexos

se encontró las siguientes falencias: 

-Revisado el expediente virtual se observa que, en la demanda mencionan a las señoras
ANISLEY  ESTHER  CANTILLO  ANDRADE,  32.775.855  y  EDITH  ESTHER
CANTILLO ANDRADE, 32.738.254, sin embargo, en el poder no se indica contra quien
va dirigida  la  demanda.  Por  lo  que debe  aportar  nuevo poder  corrigiendo las  falencias
indicadas.
 
Además,  el  apoderado  de  la  solicitante  no  indica  en  la  demanda  si  conocen  otros
interesados de igual o mejor derecho del que tiene su poderdante, y que no saben de la
existencia de otros legatarios o acreedores distintos de los que se enuncian en las relaciones
de activos y pasivos que se acompañan a la demanda.  
  
En consecuencia, el despacho inadmitirá la presente demanda y se resolverá mantener la
presente  demanda en secretaría  por  el  termino de cinco días,  a  fin  que la  parte  actora
subsane las deficiencias de que adolece, ello, de conformidad a lo prescrito por el artículo
90 del Código General del Proceso. So pena de rechazo.

Por todo lo anterior el despacho

RESUELVE

1. INADMÍTASE la presente demanda de SUCESION INTESTADA, promovida por
la señora  LILIANA ESTHER CANTILLO ANDRADE FONTALVO, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  32.620.834  mediante  apoderado  Judicial,  presento
demanda de sucesión como heredera de la señora ELADIS ESTELA ANDRADE
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FONTALVO, (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía N.º
32.620.834 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

2. Concédase  a  la  parte  actora  el  término  de  cinco  (5)  días  para  que  subsane  los
defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

3. TENER la Dr. FEDERICO JOSÉ PUELLO ROBLES   identificado con cedula
de ciudadanía No. 72.210.762 y T.P. 266.600 del C.S.J   como apoderada judicial de
la demandante Según los términos de los poderes conferidos.
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA
Juez

IS

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación
por estado en el sistema TYBA

El Secretario
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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